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CURRÍCULO DE LAS ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMÁTICO
El Consejo de Gobierno ha aprobado  el proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de las enseñanzas de Arte Dramático en la Comunidad (objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que regulan la práctica docente) según lo previsto en el Plan Marco para el Desarrollo de Enseñanzas Escolares de Régimen Especial en Castilla y León.

No se desarrollan las competencias básicas, al ser precisa la fijación previa por el Gobierno de sus aspectos básicos.

Las enseñanzas de Arte Dramático, que tienen la condición de enseñanzas artísticas superiores, comprenden un grado de cuatro cursos de duración con 3.600 horas lectivas o 360 créditos y dan acceso a título superior equivalente al de Licenciado universitario.

De sus tres especialidades -Dirección de Escena y Dramaturgia, Interpretación, y Escenografía con diferentes opciones- se desarrolla ahora  el currículo de las dos primeras que se implantarán para el próximo curso en la Comunidad en las opciones, respectivamente, de Dirección de Escena y de Teatro de Texto.

Para acceder a estas enseñanzas es necesario superar la prueba de acceso que se realizará los días 28, 29 y 30 de junio en el instituto Núñez de Arce de Valladolid y que ha sido publicada el 5 de mayo.

Actualmente no existe en Castilla y León ningún centro docente que imparta estas enseñanzas por lo que se prevé que a través de la Fundación ARCYL se pongan en funcionamiento para el próximo curso en la Escuela Superior de Arte Dramático del complejo cultural Villa del Prado. Provisionalmente, hasta que el citado edificio esté completamente finalizado, las actividades docentes se desarrollarán en el Instituto Santa Teresa, ubicado en la calle Mirabel de la capital vallisoletana.

Las asignaturas del currículo se agrupan en las siguientes materias:

-Especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia: Dirección escénica, Prácticas de dirección escénica, Escritura dramática, Teoría y práctica de la interpretación, Literatura dramática, Dramaturgia y Análisis de textos, Espacio escénico, Teoría e Historia de los espectáculos escénicos, y Arte y Filosofía.

-Especialidad de Interpretación: Interpretación, Movimiento, Voz, Espacio escénico, Teoría teatral, Historia de los espectáculos escénicos, Teoría e Historia de la Música, Ballet y Danza, y Arte y Filosofía. 

Éste es el tercer currículo de Enseñanzas de Régimen Especial que se establece en esta legislatura después del de la especialidad de Moda de los Estudios Superiores de Diseño, y del de grado medio de Danza, ambos aprobados este año.

813.375 EUROS A LOS AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y A LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE ÁVILA, BURGOS, LEÓN, SORIA, SALAMANCA, VALLADOLID Y ZAMORA PARA LOS PLANES MUNICIPALES Y PROVINCIALES SOBRE DROGAS Y EL DESARROLLO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS 

Castilla y León es la única Comunidad Autónoma de España que cuenta con una Red de Planes Locales sobre Drogas. 

Esta Red, formada por 21 Corporaciones Locales, es un instrumento de coordinación y cooperación entre el Gobierno regional y las Corporaciones Locales en materia de drogodependencias.

El Consejo de Gobierno ha acordado hoy conceder a la Red de Planes Locales sobre Drogas –formada por diversas Corporaciones Locales- 813.375 € para financiar gastos derivados de la ejecución de sus Planes Locales sobre Drogas y del desarrollo de programas prioritarios. Concretamente: 
	ENTIDAD
	IMPORTE

	AYUNTAMIENTO DE ÁVILA
	24.200 €

	AYUNTAMIENTO DE BURGOS
	63.800 €

	AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
	28.700 €

	AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
	23.000 €

	AYUNTAMIENTO DE LEÓN
	63.000 €

	AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA
	37.600 €

	AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL RABANEDO
	39.800 €

	AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
	22.000 €

	AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA
	30.375 €

36.100 €

	AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA
	26.000 €

	AYUNTAMIENTO DE SORIA
	24.300 €

	AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
	60.400 €

	AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO
	21.900 €

	AYUNTAMIENTO DE ZAMORA
	55.900 €

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA
	15.700 €

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
	37.500 €

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
	51.000 €

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA
	28.200 €

39.800 €

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
	28.100 €


	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
	34.800 €

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA
	21.200 €


Señalar que la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León, atribuye competencias a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y a las Diputaciones Provinciales en materia de drogodependencias, particularmente en las áreas de prevención e integración social de drogodependientes. Por otra parte, los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de Castilla y León y las Diputaciones Provinciales, con un Plan Local sobre Drogas, vienen recibiendo desde hace ya varios años subvenciones de la Junta de Castilla y León para desarrollar programas en este campo. 

Además, El V Plan Regional sobre Drogas, establece, como una de sus actuaciones preferentes, la de estimular la cooperación entre las Administraciones Públicas, promoviendo la prevención comunitaria a través de los Planes Municipales y Provinciales sobre Drogas y la inserción social de drogodependientes, especialmente en las áreas de formación profesional y empleo. 

En la actualidad 14 Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes (Ávila, Burgos, Aranda de Duero, Miranda de Ebro, León, Ponferrada, San Andrés de Rabanedo, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Medina del Campo y Zamora), y 7 Diputaciones Provinciales (Ávila, Burgos, León, Salamanca, Soria, Valladolid y Zamora) disponen de un Plan Local sobre Drogas. 

Las actividades que las Corporaciones Locales desarrollan a través de los Planes Locales se centran en el área de prevención del consumo de drogas. Como datos más significativos de su actividad en este campo durante el año 2005 se pueden destacar las siguientes actuaciones en:

· Prevención familiar. Se han realizado 169 grupos de prevención familiar universal. Programa MONEO, con una participación de 2.461 padres y madres y 24 grupos de prevención familiar selectiva. Programa DÉDALO, con una participación de 248 familias y 185 hijos. Los programas de prevención indicada han atendido a un total de   63 jóvenes y 141 familias.

· Programas dirigidos a reducir los accidentes de tráfico relacionados con el consumo de droga. A lo largo del año 2005 han intervenido expertos en drogodependencias en 89 autoescuelas de la Comunidad Autónoma, formando a 1.674 alumnos en proceso de obtener la licencia de conducir. Como media, se han impartido 3 horas de formación sobre drogas y seguridad vial en las autoescuelas. Asimismo, se han realizado 4 cursos breves de 8 horas de duración a través de los cuales se ha formado en este campo a 54 profesores de autoescuela.

· Programas de promoción de transporte alternativo y del conductor designado. En colaboración con asociaciones juveniles y de hosteleros, asociaciones de universitarios o a través de los programas de ocio nocturno durante los fines de semana, se han desarrollado en 2005 programas de promoción del conductor designado en colaboración con los Ayuntamientos de Miranda de Ebro y Zamora y la Diputación Provincial de Valladolid. Asimismo, en colaboración con la Diputación Provincial de Salamanca, se ha desarrollado el programa de transporte alternativo “El Búho Serrano”.  En 2005, han participado en el programa 17 municipios, utilizando este medio de transporte 760 jóvenes. Asimismo, se han realizado 5 talleres de información con una participación de 570 adolescentes y jóvenes mayores de 16 años.

· Formación de empresarios y profesionales de hostelería El objetivo de esta línea de actuación es formar a empresarios y profesionales de hostelería para la dispensación responsable de bebidas alcohólicas. Se han realizado en 2005 un total de 7 cursos breves a través de los cuales han recibido formación 47 empresarios del sector y 50 profesionales de hostelería. Los cursos para profesionales tienen una duración variable que oscila entre las 4 y las 16 horas e incluyen entre sus contenidos el entrenamiento en habilidades para convencer al cliente de que no conduzca si se encuentra bajo los efectos del alcohol.
· Controles de alcoholemia En el año 2005 se han realizado más de 8.100 por los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes. Resultado de estos controles ha sido una tasa de alcoholemias positivas en el 5,3% de las pruebas preventivas realizadas.
· Reinserción sociolaboral Se han realizado 8 cursos de formación prelaboral y ocupacional específicos para 84 drogodependientes. Con carácter normalizado se efectuaron 17 cursos de los que se beneficiaron 20 drogodependientes. Dentro de los programas FSE y Plan FIP  se han realizado 8 cursos en los que han participado 8 toxicómanos. Los servicios de orientación, formación y promoción de empleo, se han llevado a cabo a través de 7 entidades de los que se han beneficiado 273 toxicómanos. Asimismo, 46 drogodependientes fueron incluidos en los 6 programas de mediación para la contratación laboral.

143.350 EUROS A ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FORMAN PARTE DE LA RED DE ASISTENCIA AL DROGODEPENDIENTE EN CASTILLA Y LEÓN

La red atiende de forma gratuita, y sin listas de espera, a un número importante de personas alcohólicas, fumadores y consumidores de drogas ilegales en Castilla y León, contando con los recursos tanto de prevención como de asistencia e integración social.

La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León recoge que uno de sus objetivos generales es asegurar la calidad y eficacia de los diferentes servicios y programas integrados en la red asistencial de utilización pública. Con el fin de mejorar la calidad de los servicios de tratamiento que se prestan al drogodependiente en la actualidad, es preciso acondicionar las infraestructuras de los centros asistenciales y renovar su equipamiento.

Desde el año 2003 se viene subvencionando a distintas entidades privadas sin ánimo de lucro que forman parte de la red de asistencia al drogodependiente de Castilla y León para mejorar sus infraestructuras y equipamientos.

En este contexto, el Consejo de Gobierno ha acordado hoy conceder subvenciones por importe de 143.350 euros para obras de acondicionamiento y/o gastos de equipamiento durante el año 2006, a las entidades privadas sin ánimo de lucro que forman parte de la Red de Asistencia al drogodependiente de Castilla y León. Concretamente:

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO
	ENTIDAD
	IMPORTE

	ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE BURGOS (ARBU)
	24.950 €

	ASOCIACIÓN ALDAMA
	44.000 €

	ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, AYUDA Y READAPTACIÓN DE ENFERMOS DROGODEPENDIENTES (APARED)
	1.450 €

	ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y AYUDA AL DROGADICTO (ADROGA)
	3.900 €

	CARITAS DIOCESANA DE AVILA
	4.650 €

	CARITAS DIOCESANA DE BURGOS
	4.400 €

	CARITAS DIOCESANA DE LEÓN
	17.500 €

	CARITAS DIOCESANA DE PALENCIA
	4.750 €

	CARITAS DIOCESANA DE SEGOVIA
	1.750 €

	CARITAS DIOCESANA DE VALLADOLID
	2.000 €

	CARITAS DIOCESANA DE ZAMORA
	1.800 €

	FUNDACIÓN INSTITUTO SPIRAL 
	15.100 €

	CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS 
	1.350 €

	FUNDACIÓN ALDABA PROYECTO HOMBRE DE VALLADOLID
	15.750 €

	TOTAL
	143.350,00 €


A través de esta línea de subvenciones se van a realizar:

. Obras de reforma, reparación y acondicionamiento en los centros asistenciales gestionados por ARBU, Aldama, Caritas y Spiral. 

. Mejora del equipamiento de los centros gestionados por ARBU, Aldama, Apared, Adroga, Cáritas, Consejo Comarcal del Bierzo y San Juan de Dios, adquiriendo mobiliario, materiales audiovisuales y equipos informáticos.

. Adquisición de dos vehículos para el transporte de pacientes ingresados en las Comunidades Terapéuticas de Aldama y Fundación Aldaba Proyecto Hombre de Valladolid.

En los centros y servicios de la Red de Asistencia e Integración Social del Drogodependiente de Castilla y León trabajan más de 386 profesionales. Destacar como datos más significativos de la actividad asistencial en 2005 que: 

. 2.502 toxicómanos fueron atendidos en centros específicos de primer nivel, 4.892 en CAD y 605 en comunidad terapéutica

. 3.090 alcohólicos fueron atendidos a través de asociaciones de alcohólicos rehabilitados y 195 a través de centros residenciales de rehabilitación de alcohólicos.

MÁS DE 6 MILLONES DE EUROS PARA LA RED DE ASISTENCIA AL DROGODEPENDIENTE

Recordar que recientemente el Consejo de Gobierno aprobó conceder subvenciones por importe de  6.040.906 euros para la  atención al drogodependiente durante el año 2006 a las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que forman parte de la Red de Asistencia e Integración Social del Drogodependiente. 

Señalar que las 21 entidades que colaboran en el V Plan regional sobre Drogas son  Aclad, Adroga, Aldama, Apared, Ascare Cáritas  Regional, Asociación alcohólicos rehabilitados Burgos, Asociación para el  tratamiento y rehabilitación de alcohólicos,  Asociación Boreal de lucha contra la droga,  Asociación Española  contra el Cáncer, Cáritas Zamorana, Colegio Oficial de Farmacéuticos, Consejo Comarcal del Bierzo, Cruz Roja en Castilla y León,  Deporte y  Vida, Farcal, Fundación Aldaba, Fundación CALS, Fundación Candeal,  Fundación Instituto  Spiral, Padre Garralda-Horizontes Abiertos y San Juan de Dios.

55.000 EUROS A UGT Y CCOO PARA DESARROLLAR ACTUACIONES EN EL ÁMBITO LABORAL EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS

Realizar programas de prevención del consumo de drogas en el ámbito laboral e impulsar programas de motivación de la demanda asistencial en trabajadores con problemas de consumo de drogas, para cuyo diseño, ejecución y evaluación tendrá una consideración preferente, entre otros agentes sociales, los sindicatos son algunos de los objetivos prioritarios del Gobierno regional.

Para ello, la Junta de Castilla y León, la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CECALE) y las Organizaciones Sindicales de Castilla y León, Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión General de Trabajadores (U.G.T.), suscribieron un Convenio Marco de Colaboración para la prevención y el tratamiento de las drogodependencias en el ámbito laboral. Este Convenio establece que la Junta de Castilla y León apoyará económicamente los programas anuales de intervención desarrollados por las entidades firmantes del acuerdo.

En este contexto, el Consejo de Gobierno ha acordado hoy conceder subvenciones a la Unión Regional de la Unión General de Trabajadores de Castilla y León y a Unión Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León para gastos de personal originados por actuaciones en materia de drogodependencias en el ámbito laboral a realizar durante el año 2006.

Las subvenciones se destinan a financiar actuaciones como:

UGT

1. Formación sobre prevención de las drogodependencias en el ámbito laboral para delegados sindicales y de prevención. 

2. Asesoramiento, orientación y asistencia jurídico – laboral en materia de drogodependencias. 

3. Programa “Prueba tu cuerpo” dirigido a jóvenes trabajadores parados o futuros trabajadores

4. Programa de reducción de daños y prevención del consumo de tabaco en el ámbito laboral. 

CC.OO

1. Campaña de sensibilización e información sobre los efectos perjudiciales del consumo de drogas y sobre la importancia de adoptar hábitos y estilos de vida saludables.

2. Programa de formación de delegados sindicales sobre detección precoz y atención de trabajadores con problemas de drogodependencias.

3. Promoción de Planes integrales de intervención en materia de drogodependencias en empresas y en los Ayuntamientos, especialmente en los  de mayor población, de la Comunidad Autónoma.

4. Centro sindical de atención integral en drogodependencias (CAID), con funciones protocolizadas de información, asesoramiento, acogida, derivación a recursos específicos, seguimiento del tratamiento y reinserción laboral de trabajadores con problemas de dependencia del alcohol y otras drogas.

5. Impulso de la implicación y participación de las Mutuas y Servicios de Prevención de Riesgos Laborales en el desarrollo de actuaciones normalizadas de intervención en drogodependencias en el ámbito laboral.

6. Campaña de prevención del consumo de alcohol dirigida a trabajadores de la hostelería.

30.000 EUROS PARA LA ASOCIACIÓN DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE MIRANDA DE EBRO (BURGOS)

La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes de Castilla y León reconoce como prioritarias las actuaciones encaminadas a reducir la demanda de drogas en el ámbito laboral. Asimismo, la Ley también asume como prioritarias las actuaciones dirigidas a incrementar la motivación de los trabajadores drogodependientes para iniciar tratamiento, todo ello en el marco de acuerdos entre las organizaciones sindicales y empresariales tendentes a la reserva del puesto de trabajo de las personas drogodependientes durante el proceso de tratamiento.

En consonancia con la Ley 3/1994, el V Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León contempla dentro de sus líneas estratégicas, la generalización de las intervenciones preventivas en el ámbito laboral, incluyendo en las mismas las acciones precisas para evitar y mitigar las consecuencias del abuso de drogas en los trabajadores y en las empresas.

En este contexto, el Consejo de Gobierno ha acordado hoy conceder una subvención de 30.000 € a la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Miranda de Ebro (Burgos) para gastos originados por la realización de actividades de prevención, recuperación y reinserción laboral de trabajadores con problemas de alcoholismo en el ámbito laboral durante el año 2006.

La Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Miranda de Ebro, es la única asociación de autoayuda a alcohólicos existente en la localidad, lo que unido a su larga trayectoria en la atención a este colectivo, la coloca en una situación privilegiada para la realización de actividades de prevención, recuperación y reinserción laboral de trabajadores con problemas de alcoholismo en el ámbito laboral.

A lo largo del año 2005 la Asociación de alcohólicos de Miranda de Ebro ha atendido a un total de 108 alcohólicos y 110 familias de los mismos y ha realizado, entre otras actividades: 

· Actividades informativas y de sensibilización con motivo del “día sin alcohol”.

· Actividades de información en asociaciones de vecinos y centros de personas mayores.

· Actividades culturales y deportivas de sensibilización.

· Prevención de los accidentes del tráfico asociados al consumo de alcohol a través de las autoescuelas.

· Sensibilización a través de los medios de comunicación a través de un programa de radio y otras intervenciones en medios de comunicación.

· Actividades recreativas y talleres ocupacionales.

15.000 EUROS A LA ASOCIACIÓN BOREAL DE LUCHA CONTRA LA DROGA

La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de drogodependientes de Castilla y León, establece que la intervención en drogodependencias es una responsabilidad pública a desarrollar en coordinación y colaboración con las entidades privadas y recoge, en el terreno específico de la asistencia e integración social del drogodependiente, como una de sus actuaciones prioritarias la potenciación de programas de formación ocupacional y profesional del drogodependiente con objeto de conseguir su progresiva incorporación social y laboral. 

Además, el V Plan Regional sobre Drogas de Castilla y León, tiene como uno de sus principios estratégicos de actuación, la coordinación y cooperación entre las instituciones públicas y privadas como condición indispensable para gestionar con eficiencia los recursos disponibles para hacer frente al problema de las drogodependencias y entre sus líneas estratégicas de actuación se encuentra la formación para el empleo de drogodependientes para su integración social y laboral. 

En este contexto, el Consejo de Gobierno ha aprobado hoy conceder una subvención de 15.000 € a la Asociación Boreal de lucha contra la droga para gastos originados por la realización de talleres de formación profesional ocupacional durante el año 2006.

Durante el año 2005 la Asociación Boreal de lucha contra la droga ha atendido a un total de 106 drogodependientes y a 59 familias de los mismos y ha realizado diversas actividades de información y sensibilización de la población general a través de mesas redondas y de los medios de comunicación social y cursos sobre reducción del daño en pacientes en tratamiento con metadona así como talleres formativos y ocupacionales.
LA   JUNTA   DE   CASTILLA   Y   LEÓN   APOYA LA    INVESTIGACIÓN    BIOMÉDICA    REFERIDA A   LESIÓN   MEDULARES

· El Consejo de Gobierno ha aprobado, en su reunión de hoy, una subvención de 100.000 euros al proyecto “Autotrasplante de glía envolvente olfatoria en primates en la terapéutica del daño espinal agudo” 

· Esta investigación incide en un ámbito, el de las lesiones de médula espinal, en el que no existe tratamiento curativo que permita a las personas afectadas recuperar las capacidades motrices y sensitivas perdidas
La lesión de médula espinal constituye una patología frecuente e incapacitadota, que impide llevar una vida autónoma a quién la padece.

A pesar de que las actuales técnicas de rehabilitación mejoran la condición física de quién sufre esta dolencia, actualmente no existe tratamiento curativo que permita a las personas afectadas recuperar sus capacidades motrices y sensitivas perdidas.

Parece necesario y oportuno desarrollar proyectos de investigación biomédica que permitan, en su fase clínica aplicativa, aportar técnicas preventivas y/o terapéuticas que redunden en beneficios para la salud de los ciudadanos.
Por ello, la Junta de Castilla y León ha acordado una subvención directa de 100.000 euros al Centro de Investigación “Príncipe Felipe”, para el desarrollo del proyecto de investigación denominado “Autotrasplante de glía envolvente olfatoria en primates en la terapéutica del daño espinal agudo”, destinada a cubrir gastos de personal y corrientes de este proyecto investigador durante 2006.

Esta cantidad se une a los 594.514,55 euros ya aportados por el Gobierno regional castellano y leonés en el período 2001-2005, mediante los convenios firmados, anteriormente, con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para financiar este proyecto de investigación en primates no humanos con lesión aguda de médula espinal.

La primera fase de esta investigación en Biomedicina, concluida en diciembre de 2004, ha estado dirigida a establecer si el trasplante de glía envolvente olfatoria, procedente de bulbos olfatorios, constituye una técnica viable para reparar lesiones de médula espinal en primates.

Ante los esperanzadores resultados obtenidos por el equipo científico dirigido por la doctora Almudena Ramón Cueto en este proyecto de “Autotrasplante de glía envolvente olfatoria en primates en la terapéutica del daño espinal agudo”, la segunda fase, que se está desarrollando desde el segundo semestre de 2004 en el Centro de Investigación “Príncipe Felipe”, tiene como objetivo probar si los transplantes de glía olfatoria permiten reparar funcional e histológicamente las lesiones de médula en monos parapléjicos.

LA FUNDACIÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE   CIENCIAS   DE   LA   SALUD   DE   CASTILLA Y LEÓN RECIBE CASI 400.000 EUROS
· El desarrollo de actividades y cursos de formación, por parte de la “Escuela de Urgencias y Emergencias de Castilla y León” recibe 370.000 euros

· Otros 23.250 euros están dirigidos a dar estabilidad laboral de un investigador, para dar continuidad al proyecto que, en el ámbito de la enfermedades neurológicas, está desarrollando
La Junta de Castilla y León aporta, mediante dos subvenciones directas que suman 393.250 euros, a la Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud.

Esta Fundación, creada en 1998 bajo la tutela de la Administración regional, se articula como un elemento idóneo y específico para atender tanto a las necesidades de investigación sanitaria como a las de formación del personal sanitario y no sanitario de los ámbitos público y privado que presten sus servicios en la Comunidad autónoma castellana y leonesa.

El desglose de la propuesta de subvención sometida hoy por la Consejería de Sanidad a la consideración del Consejo de Gobierno es de 370.000 euros, para el desarrollo de actividades de formación y cursos formativos en materia de Urgencias y Emergencias sanitarias; y otros 23.250 euros, destinados a la incorporación estable de un investigador en centros sanitarios de Castilla y León.

En este caso y dentro del “Programa de estabilización de investigadores e intensificación de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud”, cuyo objetivo básico es el de fomentar la incorporación estable de los investigadores de las instituciones del Sistema de Salud de Castilla y León, se destinan 23.250 euros a la contratación estable de un investigador, para asegurar la continuidad del proyecto científico que ya está desarrollando en el ámbito de las enfermedades neurológicas en el Complejo asistencial hospitalario de Salamanca.

Esta incorporación responde a las actuaciones a las que se refiere el convenio firmado por la Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León, la Gerencia Regional de Salud y el Instituto Nacional “Carlos III”, por el que estas instituciones se comprometen a cofinanciar las contrataciones indefinidas de investigadores.

370.000 EUROS DESTINADOS A FORMACIÓN
En junio de 2005, la Fundación de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León acordó la creación de la “Escuela de Urgencias y Emergencias de Castilla y León”, con la misión de desarrollar programas formativos en un ámbito de gran interés sanitario y de trascendencia social, como es el de las Urgencias y Emergencias, dirigidos tanto para el personal sanitario de la Comunidad, como para otros profesionales y ciudadanos en general.

El Consejo de Gobierno de la Junta ha destinado 370.000 euros, mediante una subvención directa, a la Fundación de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León, para llevar a cabo las actividades formativas y cursos de formación referenciados a cuatro grandes líneas:

· Formación en atención al paciente con riesgo vital, para el personal de los Servicios específicos de Emergencias (112), Servicios de Urgencias hospitalarias y de Puntos de Atención continuada (P.A.C.)

· Formación en asistencia a accidentes múltiples para el personal de los Servicios de Urgencias, de Emergencias y de Puntos de Atención continuada (P.A.C.)

· Formación para la elaboración de planes de emergencia y evacuación en caso de catástrofes.

· Formación en soporte vital básico a los profesionales sanitarios y no sanitarios de los centros sanitarios.

La Fundación de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León ha previsto la realización de 300 acciones de Formación continuada, tanto de Primaria como de Atención Especializada, con más de 8.100 alumnos participantes y a los que hay que sumar las actuaciones que “Escuela de Urgencias y Emergencias de Castilla y León” dispone para determinados colectivos específicos relacionados con la asistencia sanitaria, como, por ejemplo, los relacionados con el transporte sanitario o con las primeras intervenciones asistenciales, entre otros ámbitos.
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE ZARATAN FIRMAN UN CONVENIO SOBRE LA FINANCIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD QUE SE CONSTRUYE EN ESTA LOCALIDAD VALLISOLETANA
· El Consejo de Gobierno ha autorizado a la Gerencia Regional de Salud para rubricar este acuerdo entre ambas Instituciones
· El presupuesto con el que se está ejecutando esta dotación sanitaria de Atención Primaria es de casi 1,9 millones de euros, de los que la Consejería de Sanidad aportará el 88% y el Ayuntamiento de Zaratán, el 12% restante
La Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Zaratán, en Valladolid, van a firmar un convenio específico para colaborar en la ejecución del Centro de Salud que la Consejería de Sanidad está construyendo en esta localidad vallisoletana.

En este sentido, el Consejo de Gobierno ha autorizado a la Gerencia Regional de Salud para suscribir este acuerdo con el municipio de Zaratán, destinado a colaborar económicamente en la ejecución de esta infraestructura asistencial de Atención Primaria y completar el esfuerzo inversor que se está acometiendo y cuyo presupuesto de adjudicación ha ascendido a 1.897.054,15 euros.

Según el convenio hoy autorizado y en el que se plasma la cooperación entre ambas Administraciones, la Junta aportará el 88% de la adjudicación (1.669.407,55 euros), mientras que el Ayuntamiento de Zaratán se hará cargo del 12% restante (227.646,5 euros), además de facilitar a la Gobierno regional los oportunos trámites municipales relacionados con licencias e impuestos municipales.

Este convenio tendrá vigente a lo largo de 2006 y, en todo caso, hasta que se hayan finalizado y liquidado las obras de ejecución del proyecto en marcha del Centro de Salud de Zaratán.
Según dicho proyecto, esta nueva infraestructura sanitaria contará con más de 1.812 metros cuadrados construidos y atenderá una población superior a las 13.000 personas, con una tendencia demográfica ascendente.

El plan funcional del Centro de Salud de Zaratán especifica que este edificio contará con tres consultas de Medicina de familia; una consulta de Pediatría; tres consultas de Enfermería; una consulta de matrona; una consulta de Enfermería pediátrica; una consulta de Fisioterapia; una consulta polivalente; despacho del trabajador social; sala de Cinesiterapia y unidad de Rehabilitación; sala de extracciones; sala de técnicas y curas; sala de Cirugía menor; sala de usos múltiples; despacho del coordinador; zona de Urgencias (P.A.C.), con tres salas, dos zonas de descanso y sala de estar; sala de juntas y biblioteca; y garaje, con veinte plazas de aparcamiento.

Asimismo, el Centro contará con equipamiento completo, entre el que destaca electrocardiógrafo, espirómetro, glucómetros, pulsioxímetro, doppler, desfibrilador, maletín de soporte vital básico, etc.

AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE CARRIÓN DE LOS CONDES, EN PALENCIA

· La Junta de Castilla y León invierte más de 210.000 euros en la dotación de las instalaciones en este centro para ubicar una unidad de Fisioterapia

La Junta de Castilla y León ha aprobado el gasto para la ejecución del proyecto de ampliación del Centro de Salud de Carrión de los Condes, en Palencia, con el objetivo de ampliar las instalaciones existentes para dotarlo de una unidad de Fisioterapia, que dé servicio a las zonas básicas de Salud palentinas de Carrión de los Condes, Frómista y Osorno.

La cuantía de esta actuación de la Consejería de Sanidad llega hasta los 210.636,88 euros y permitirá ampliar el Centro de Salud carrionés en más de 172 metros cuadrados, repartidos entre una consulta polivalente de Fisioterapia, una sala de usos múltiples de Fisioterapia, dos “boxes”, almacén anexo y vestuarios.

CASI 2,2 MILLONES DE EUROS PARA MEJORAR LOS ACCESOS AL HOSPITAL GENERAL DE SEGOVIA
· La Junta ha autorizado a la Consejería de Sanidad para contratar las obras de urbanización del camino de Perogordo, en la capital segoviana, mejorando así los accesos al Complejo hospitalario de Segovia

El Consejo de Gobierno de la Junta ha autorizado a la Consejería de Sanidad para la celebración del contrato destinado a la ejecución de las obras de urbanización del camino de Perogordo y accesos al Hospital General de Segovia, proyecto que cuenta con 2.179.443,47 euros.

Esta actuación de la Gerencia Regional de Salud va a permitir mejorar los accesos al Complejo asistencial hospitalario segoviano en las condiciones más accesibles, mediante la adecuación de un vial en el que se concentran los accesos al Hospital, interviniendo en una superficie que se estima de 8.480 metros cuadrados.

Este proyecto de la Administración regional responde a las necesidades funcionales de accesibilidad a los distintos circuitos peatonales y rodados del Hospital General de Segovia, potenciando y diversificando los diferentes flujos dirigidos a las áreas de consultas externas, al acceso principal al centro sanitario, los accesos de urgencias, de rehabilitación, al aparcamiento y para el acceso de suministros, mediante la urbanización del camino de Perogordo.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DECLARA EL PROYECTO EMPRESARIAL DE GIDEON PHARMA DE ESPECIAL INTERÉS

La subvención aprobada por la Junta asciende a 4.786.500,17 € con la creación de 40 empleos.

La compañía argentina Gideon Pharma ha presentado un proyecto de construcción de una nueva planta para la fabricación de productos oncológicos en Ólvega, solicitando una ayuda económica por tratarse de un proyecto de especial interés por razón de las favorables repercusiones territoriales, socioeconómicas o por razón de la actividad económica que su realización suponga. Esta empresa fabricará 30 productos oncológicos. El proyecto supone la construcción de una nave de aproximadamente 3.710 metros cuadrados.

La Compañía anunció su instalación en la provincia de Soria durante el último viaje que hiizo el presidente de la Junta de Castilla y León a Argentina y Chile.

LA JUNTA APRUEBA 180.000 € PARA CONSOLIDAR Y PROMOVER LA ACTIVIDAD DE LOS CENTROS COMERCIALES ABIERTOS DE SORIA Y PALENCIA
La Junta de Castilla y León ha aprobado sendas ayudas de 90.000 euros a la Federación de Empresarios de Comercio de Soria (FEC-SORIA) y Asociación Centro Comercial Palencia Abierta para financiar los gastos derivados de la consolidación y promoción comercial de ambos centros comerciales. El objetivo de la Junta con este apoyo es convertir los centros urbanos de Palencia y Soria en áreas comerciales abiertas que incluyan todos los establecimientos de la zona. Con ello se pretende dinamizar ámbitos físicos delimitados dentro de las ciudades, así como profesionalizar la gestión de los intereses comunes de los comerciantes de esas zonas, incrementándose la oferta comercial. Con ello se consolidarán los comercios existentes y se fomentará la implantación de comercios futuros.

La Federación de Empresarios de Comercio de Soria (FEC-SORIA) es miembro de FOES (Federación de organizaciones empresariales sorianas), la cual a su vez está integrada en CECALE. La Asociación Centro Comercial Palencia Abierta: cuenta con casi 300 comercios asociados del centro de la ciudad. 

ESTADO DE DESARROLLO DE LOS CENTROS COMERCIALES ABIERTOS DE C. Y L.  2006

	ENTIDAD
	SUBVENCIÓN LIQUIDADA
	SUBV. PROPUESTA

	
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006

	ASOC. COMERCIAL “ZONA BERNARDAS”

CENTRO COMERCIAL ABIERTO “ZONA BERNARDAS. (BURGOS)
	43.865,77
	93.965,13
	62.222,46
	51.635,35
	49.395,39
	En fase valoración

*

	ASOC. COMERCIANTES CTO. HISTÓRICO

CENTRO COMERCIAL ABIERTO CENTRO BURGOS
	43.828,81
	45.543,56
	74.446,33
	49.333,60
	62.918,50
	En fase valoración

	ASOC. COMERCIANTES EMPRESAS DE SERVICIOS DE GAMONAL ZONA G

CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE GAMONAL “ZONA G”. (BURGOS)
	35.712,74
	81.194,16
	59.032,93
	30.616,67
	52.208,16
	En fase valoración

	ASOCIACIÓN CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE LEÓN

CENTRO COMERCIAL ABIERTO “CENTRO LEÓN GÓTICO”
	40.537,50
	100.000,00
	81.750,00
	57.000,00
	92.929,12
	En fase valoración

	AGRUP. DE INTERÉS ECONÓMICO CTO. COMERCIAL ABIERTO DE SALAMANCA

CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE SALAMANCA
	48.080,97
	81.052,87
	82.852,20
	53844,59
	57.425,61
	En fase valoración

	ASOC. EMPRESARIOS MEDINA COMERCIAL

“CENTRO COMERCIAL ABIERTO MEDINA COMERCIAL” (VALLADOLID)
	47.874,22
	70.548,26
	49.266,09
	33.516,51
	21.930,94
	En fase valoración

	CÁMARA OFICIAL COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁVILA

“CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE ÁVILA”
	
	21.000,00
	35.085,90
	68.300,00
	74.484,25
	En fase valoración

	ASOCIACIÓN COMERCIANTES ARANDA DE DUERO Y COMARCA

CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE ARANDA DE DUERO. (BURGOS)
	
	48.000,00
	44.991,06
	72.926,58
	50.775,59
	En fase valoración

	AGRUP. COMERCIANTES Y HOSTELEROS CASO ANTIGUO CALLE REAL

CENTRO COMERCIAL ABIERTO “DECALLES”. (SEGOVIA)
	
	33.328,20
	61.389,15
	78.725,82
	74.605,77
	En fase valoración

	FEDERACIÓN DE COMERCIO DE SORIA

CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE SORIA
	
	
	
	
	68.925,23
	90.000,00

	ASOCIACIÓN CENTRO COMERCIAL PALENCIA ABIERTA

CENTRO COMERCIAL PALENCIA ABIERTA
	
	
	
	
	36.761,82
	90.000,00


LA JUNTA AUTORIZA AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEON A CONCEDER SUBVENCIONES PARA DAR FORMACION A DESEMPLEADOS
· Los cursos de formación se impartirán a través de la Fundación Santa Bárbara, FOREMCYL e IFES por un montante de 9.970.000 € para 2006 y 2.490.886 € para 2007.
La Junta ha autorizado al Servicio Público de Empleo (ECYL) para conceder ayudas para impartir formación destinada a los desempleados. Estas subvenciones se desarrollar dentro el marco del programa de Formación e Inserción Profesional (FIP).

El objetivo de las subvenciones es la financiación de los gastos derivados de la realización de los cursos desarrolladas por las entidades beneficiarias a través de sus centros colaboradores hasta febrero de 2007 y facilitar la adquisición de competencias profesionales a los trabajadores desempleados, para permitir que puedan acceder con mayor facilidad al mercado laboral  y obtener un puesto de trabajo.

La Fundación Santa Bárbara impartirá cursos a través de los siguientes centros: Escuela Laboral de El Bierzo, en león, que impartirá un total de 24 cursos con un gasto subvencionado de 856.486,50 €; Escuela Laboral de Laciana, en León, que impartirá un total de 10 cursos con una gasto subvencionado de 291.890,40 € y La Escuela Laboral de Aliste, en Zamora, que impartirá un total de 4 cursos con un gasto subvencionado de 117.540 €

IFES (UGT) desarrollará en Valladolid un total de 21 cursos con un gasto subvencionado de 496.761,75 €, y FOREM (CC.OO.) un total de 24 cursos con un gasto subvencionado de 462.711,75 €.
Distribución de las subvenciones

	Beneficiario
	Anualidad
	Importe de la subvención por anualidad
	Importe total de la subvención

	Fundación Santa Bárbara
	2006
	1.031.272,92 €
	1.265.916,90 €

	
	2007
	234.643,98 €
	

	Instituto de Formación y Estudios Sociales
	2006
	1.358.881,88 €
	1.811.842,50 €

	
	2007
	452.960,62 €
	

	Fundación Formación y Empleo de Castilla y León
	2006
	1.364.953,50 €
	1.819.938,00 €

	
	2007
	454.9894,50 €
	


Programas de Formación desarrollados por el Ecyl

-FORMACIÓN CONTINUA: Es la que va dirigida a las personas que cuentan con trabajo, a trabajadores de plantilla de la s empresas.

-F.I.P. (Formación e Inserción Profesional): La formación de inserción ocupacional, va dirigida a los desempleados.

-F.O.P. (Formación Profesional Ocupacional): La formación va dirigida a desempleados y  a personas que cuentan con empleo y reúnen determinadas requisitos: como trabajadores de PYMES o personas amenazadas de exclusión del mercado laboral.

LA JUNTA CONCEDE UNA SUBVENCIÓN PARA LA AMPLIACION DEL CENTRO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE SALAMANCA
· La ayuda está destinada a la Asociación de Empresarios Salmantinos de la Construcción de Obras Públicas y Auxiliares por un importe 180.000 € en dos anualidades: 40.000 € en 2006 y 140.000 € en 2007.

El Objeto de esta ayuda es financiar la ampliación del Centro de Prevención de riesgos laborales, formación e investigación de Salamanca. Se acondicionarán  las aulas de formación y de la planta baja, segunda y tercera, lo cual no estaba contemplado en el proyecto inicial de ejecución del Centro en el año 2002. En este centro se formará a todos los empresarios de la construcción  que necesitan servicios de prevención.

El Centro es un instrumento pionero y fundamental en la región que ayuda a combatir la siniestralidad laboral y que ha sido iniciativa de AESCON (Asociación de empresarios de Salamanca de la construcción y obras públicas). Comprende un servicio en materia de formación y de investigación en el sector de la construcción, en el que se produce uno de cada cuatro accidentes laborales en la región. 

MEJORA DE CASI 50 KILÓMETROS DE TRES CARRETERAS AUTONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE ZAMORA CUYA INVERSIÓN FINAL SUPERARÁ 6 MILLONES DE EUROS
El consejo de Gobierno celebrado esta mañana ha conocido los proyectos de mejora de tres carreteras autonómicas de la provincia de Zamora. Se trata de obras incluidas en el Plan regional de Carreteras 2002-2007. Las actuaciones supondrán la mejora de casi 50 kilómetros de carreteras autonómicas en la provincia zamorana y la inversión final prevista estimada ascenderá a casi 6 millones de euros. El Consejo de Gobierno ha analizado los siguientes proyectos:

· ZA-320, TRAMO FRESNO DE SAYAGO-CARBELLINO
Se trata de la obra de refuerzo y renovación del firme del tramo de esta carretera autonómica que supondrá la mejora de 18,2 kilómetros. La inversión de la obra asciende a 1.390.010 euros. Las obras beneficiarán a los términos municipales de Fresno de Sayago, Almeida de Sayago y Carbellino.

Las obras definidas en el proyecto prevén el ensanchamiento de la calzada, refuerzo del firme, acondicionamiento de las travesías de Fresno de Sayago y Almeida de Sayago mediante la ejecución de aceras, sumideros y bordillos, así como obras de saneamiento. Se ejecutarán las obras de drenaje y se repondrá la señalización afectada por las obras y los accesos a los caminos existentes.

· ZA-102, TRAMO N-525 A PORTO y ZA-101, CRUCE CON ZA-102 A BARJACOBA

Se trata del inicio de los expedientes de contratación para la mejora de la plataforma y firme de esta carretera. El presupuesto de la redacción del proyecto de ambos tramos asciende a 200.640 euros. En total supondrá la mejora de 30,2 kilómetros de carretera autonómica y la inversión final estimada ascenderá a más de 4,3 millones de euros.

El proyecto prevé el ensanche de la plataforma, saneamiento y refuerzo de firme, ampliación de las obras de fábrica y drenajes existentes. También se prestará especial atención al tratamiento de las intersecciones y accesos, sobre todo con la N-525 y acondicionamiento de las travesías existentes con obras de pavimentación, construcción de aceras y bordillos, saneamiento, drenajes, telefonía, alumbrado, electricidad y también se mejorará la señalización horizontal y vertical.
CASI 900.000 EUROS PARA OBRAS DE MEJORA DE LOS ENTORNOS URBANOS EN MUNICIPIOS DE PALENCIA Y SEGOVIA
El Consejo de Gobierno celebrado esta mañana ha acordado conceder a los ayuntamientos de Melgar de Yuso y Magaz de Pisuerga (Palencia) y al Ayuntamiento de Rebollo (Segovia) un total de 876.000 euros para obras de mejora de su entorno urbano. Asimismo, se autoriza a la Consejería de Fomento a celebrar los correspondientes convenios de colaboración con los citados ayuntamientos para la consecución de las obras.

· 420.000 EUROS PARA OBRAS DE MEJORA DE LA PLAZA Y ENTORNO EN MELGAR DE YUSO (PALENCIA)
Se trata de obras de acondicionamiento de la Plaza Municipal y su entorno. Se prevé levantar las aceras, bordillos y firme de la calzada existente, sustituyéndose por pavimentación a base de losas de granito sobre solera de hormigón y con bordillo de granito para calzadas y jardín. Se renovará el mobiliario urbano (farolas, bancos, barandillas y papeleras, entre otros). También se renovarán las instalaciones de saneamiento, abastecimiento, suministro de energía eléctrica, red de alumbrado y telecomunicaciones.

· 300.000 EUROS PARA OBRAS DE MEJORA DE VARIAS PLAZAS Y ENTORNO EN MAGAZ DE PISUERGA (PALENCIA)
Se prevé renovar el pavimento del suelo con acabado en piedra natural y renovar farolas, bancos y papeleras en las plazas de España, de Eusterio Buey y calles adyacentes como la calle del Codo, Travesía de la Iglesia y calle Real de la localidad de Magaz. También está previsto renovar el sistema de telecomunicaciones.

· 156.000 EUROS PARA REHABILITAR EL EDIFICIO DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE REBOLLO (SEGOVIA)
En este caso, la inversión prevista irá destinada a la rehabilitación del edificio de las antiguas escuelas. El edificio alberga en su planta baja dos viviendas y un local. Se va renovar también toda la primera planta para destinarla a viviendas.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE BOÑAR (LEÓN) PARA LA REALIZACIÓN DE EMISARIO Y EDAR CON UNA INVERSIÓN DE 2 MILLONES DE EUROS

La Junta de Castilla y León ha autorizado la firma de un convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Boñar (León) para la construcción de emisario y Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) con una inversión de 1.993.699,47 euros, financiados al 100% por la Administración regional, y una población beneficiada de 10.300 habitantes-equivalentes.

Las obras consisten por una parte en la construcción de un colector de aguas residuales de PVC de 500 mm. de diámetro, en cuyo trazado se construirán aliviaderos en las intersecciones con los emisarios secundarios, y por otra parte la estación depuradora de aguas residuales.
El proceso de depuración es del tipo biológico en su modalidad de aireación prolongada. La obra contempla todos los edificios, urbanización y servicio auxiliares necesarios. La calidad del vertido permite cumplir los parámetros de calidad establecidos en la Directiva Comunitaria 271/91.

La Consejería de Medio Ambiente contempla en 2006 un total de 89 actuaciones inversoras en materia de depuración de aguas residuales por importe de 55,3 millones de euros. Estas actuaciones se enmarcan en el compromiso de la Administración regional durante esta legislatura de conseguir la depuración de aguas para el 85% de la población de la Comunidad.


Las actuaciones que impulsa el Gobierno regional se enfocan hacia ese objetivo, garantizar la calidad de las aguas mediante dos prioridades:

a) La depuración de los núcleos urbanos principales, con especial atención a los que tienen más de quince mil habitantes equivalentes. Un ámbito en el que pretendemos ofertar una solución a todos los ayuntamientos en esta legislatura.

b) La depuración de los espacios naturales, para asegurar la calidad del agua en las cabeceras de los ríos y de estos entornos que constituyen una seña de identidad de nuestra región. En esta línea, se actuará en 6 espacios naturales.
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN CONCEDE UNA SUBVENCIÓN A FACYLE POR IMPORTE DE 72.000 EUROS PARA EL MANTENIMIENTO Y  MEJORA DE TERRENOS FORESTALES
La Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León (FAFCYLE) recibirá una subvención de la Consejería de Medio Ambiente por importe de 72.000 euros para la realización de trabajos de mejora en los montes de los propietarios que pertenezcan a dicha asociación forestal.
Con el fin de conseguir los objetivos perseguidos y analizando el estado que presentan los terrenos forestales en régimen privado, serán objeto de ayuda los distintos tipos de labores:

· Mejora de los bosques.

Podas complementarias a los aprovechamientos.

Labores combinadas sobre repoblados.

Labores sobre masas naturales.

Desbroces bajo arbolado.

Clareos.

Podas.

Gradeos.

Apilado de restos.

Eliminación de los restos.

· Mejora de terrenos silvopastorales.
Desbroce de matorrales.

· Prevención indirecta de incendios.

Apertura de fajas auxiliares contra incendios.

Apertura de cortafuegos.

Repaso de cortafuegos.


La superficie de intervención por asociación puede corresponder a una o varias parcelas siempre que el área continua de intervención sea como mínimo de 0,5 hectáreas.


Los propietarios de terrenos forestales objeto de estas ayudas se comprometerán a mantener adecuadamente las superficies forestales que hubieran sido objeto de mejora y a realizar un adecuado aprovechamiento de las masas forestales.


Castilla y León Castilla y León cuenta con 4,8 millones de hectáreas de superficie forestal que corresponde con el 51 % de la superficie de Castilla y León, según datos del III Inventario Forestal Nacional elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente. La superficie forestal arbolada de Castilla y León ha aumentado en 850.000 nuevas hectáreas en estos últimos 25 años.  De esta superficie 3 millones de hectáreas son terrenos arbolados.

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN DESTINARÁ 2.320.000 EUROS A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA RURAL DE LAS ZONAS DE SEPÚLVEDA DE LA SIERRA, SEGOVIELA Y GALLINERO (SORIA)


El desarrollo de la concentración parcelaria de estas zonas, pertenecientes al Ayuntamiento de Almarza, que se proyecta sobre 2.292 hectáreas que pertenecen a 646 propietarios, incluye el acondicionamiento de más de 52 Km de camino; seis Km de red de saneamiento; obras de fábrica y señalización y la restauración del medio natural con plantaciones en los márgenes de caminos y el acondicionamiento de las canteras naturales de la zona.


La base de licitación del proyecto es de 2.320.036,41 euros; el proyecto se adjudicará por concurso; tendrá un plazo de ejecución de veinticuatro meses y será financiado en un 70 por ciento por el FEOGA.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN ACTÚA COMO GARANTE DEL COMPROMISO QUE AGENTES SOCIALES Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ADQUIRIERON EN 2002 PARA LA COMARCA DE AGUILAR DE CAMPOO

La crisis del sector galletero que afectó de forma importante a la comarca de Aguilar de Campoo en 2002 llevó a que Administraciones Públicas y agentes sociales afectados se comprometieran a impulsar el desarrollo socioeconómico de la comarca con diversas acciones entre las que se encontraba la financiación de un proyecto de interés comarcal que correría a cargo de United Biscuit Iberia, S.L, en su mayor parte y que en esa fecha aún no se había concretado.

En 2005, el Alcalde de Aguilar de Campoo propone como proyecto de interés sociocultural, la rehabilitación de la capilla del Colegio de Nuestra Señora de la Compasión, inversión que ascendía a 200.000 euros.

La rehabilitación consistirá en adaptarla como centro multiusos en el que poder llevar a cabo actuaciones formativas en el sector agroalimentario y de desarrollo rural.

La entidad United Biscuits Iberia, S.L se comprometió a financiar con 168.000 euros este proyecto utilizando como cauce su ingreso en una cuenta de la Junta de Castilla y León que de esta forma se convertía en garante de la correcta ejecución del proyecto. Por su parte, la Consejería de Agricultura y Ganadería se comprometió a aportar los restantes 32.000 euros.

Una vez que United Biscuits Iberia, S.L ha cumplido su compromiso, la Junta de Castilla y León ha aprobado en su reunión de hoy, la concesión de una subvención directa de 200.000 euros al Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, encargándose una comisión de seguimiento y control de velar por el cumplimiento de los compromisos que adquiere la entidad local beneficiaria de esta ayuda.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y URGENTE EJECUCIÓN LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA DE SANTO TOMÉ DEL PUERTO-SIGUERUELO EN SEGOVIA


La superficie total a concentrar es de 2.518 Ha divididas en casi 15.000 parcelas que pertenecen a 1.904 propietarios lo que evidencia la mejora en la estructura de la propiedad de las explotaciones que supondrá la concentración parcelaria.


La zona de Santo Tomé del Puerto se encuentra parcialmente incluida en el ámbito territorial del Espacio Natural “Sierra de Guadarrama” y la zona oeste, Sigueruelo coincide parcialmente con el Lugar de Interés Comunitario (LIC) “Sabinares de Somosierra” y con el LIC “Riberas del río Duratón” por lo que el proceso habrá de ajustarse a las directrices y prescripciones contenidas en la declaración de impacto ambiental que la Consejería de Medio Ambiente publicó para el proyecto en el Boletín Oficial de Castilla y León el 17 de mayo de 2006.

El proyecto de ordenación de la propiedad rústica contempla, además de la restauración del medio natural, la construcción de una red de caminos que alcanzará los 71 Km y las demás obras de infraestructura, entre las que se encuentra la construcción de un puente sobre el río Duratón, que resulten necesarias para el normal desarrollo de las actividades agrarias, con el fin de resolver los problemas causados tanto por la excesiva fragmentación de la propiedad privada como por la deficiente red viaria rural. Para la ejecución de este conjunto de actuaciones se prevé una inversión aproximada de 1.030.000 euros.
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LAS CUBIERTAS DE LA NAVE CENTRAL Y LADO DEL EVANGELIO DE LA IGLESIA CATEDRAL DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN EN VALLADOLID

El Consejo de Gobierno ha aprobado el gasto para la contratación de las obras de restauración de las cubiertas de la nave central y el lado del evangelio de la Santa Iglesia Catedral de Nuestra Señora de la Asunción en Valladolid.


Esta actuación de la Consejería de Cultura y Turismo se enmarca dentro de los objetivos definidos en el Plan PAHIS en su programa de intervención sobre Bienes de Interés Cultural en nuestra Comunidad Autónoma.


El importe total de la obras asciende a 1.237.056 euros que completarán las actuaciones realizadas por la Junta de Castilla y León en la Catedral de Nuestra Señora de la Asunción.

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE OLMOS DE PEÑAFIEL 


El Consejo de Gobierno ha aprobado el gasto para la contratación de las obras de restauración de la iglesia parroquial de Olmos de Peñafiel en Valladolid.


El importe de estas obras asciende a 319.853 euros.


Esta actuación se inscribe dentro de los objetivos del plan PAHÍS de Protección del Patrimonio Histórico de Castilla y León de la Consejería de Cultura y Turismo, dentro del programa sobre intervención en Bienes de Interés Cultural de nuestra Comunidad Autónoma.


Las obras previstas completarán las realizadas anteriormente y consistirán en la sustitución de cubiertas y restauración de bóvedas y parámetros verticales.

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE LA IGLESIA DE BECEDAS (ÁVILA)

El Consejo de Gobierno ha aprobado la aprobación del gasto para la contratación de las obras de adecuación del entorno de la iglesia parroquial de Becedas (Ávila).


El importe de este proyecto asciende a 313.164 euros.


Las obras previstas consistirán en el acondicionamiento del atrio, accesos y torre así como impermeabilización, revestimientos y tratamientos protectores de puertas. Asimismo se acometerá la restauración de la pila bautismal y barandilla del coro y el rejuntado de la sillería.


Esta actuación de la Consejería de Cultura y Turismo se enmarca dentro de los objetivos del Plan PAHÍS de Protección del Patrimonio Histórico de Castilla y León en su programa de intervención sobre Bienes de Interés Cultural en nuestra región.


Con estas obras se completarán las acciones realizadas a lo largo de los últimos años en esta iglesia parroquial por la Junta de Castilla y León.

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN EN SAN ROMÁN DE HORNIJA (VALLADOLID)

El Consejo de Gobierno ha aprobado la contratación de las obras de restauración de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en San Román de Hornija en Valladolid.


El montante total al que ascienden estas obras alcanza 254.736 euros.


Esta actuación de la Consejería de Cultura y Turismo se enmarca en las acciones previstas por el Plan PAHÍS de Protección del Patrimonio Histórico de Castilla y León dentro de las intervenciones sobre Bienes de Interés Cultural en la región.


Las obras previstas que completarán las realizadas anteriormente consistirán, entre otras, en la reforma completa de la cubierta, saneado del muro, limpieza de la torre y campanario.
BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON CATEGORÍA DE CONJUNTO HISTÓRICO, LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO DUERO EN SORIA


El Consejo de Gobierno ha aprobado la declaración de la margen izquierda del río Duero en Soria como Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico.


La zona declarada se delimita entre los cerros de Santa Ana y el monte de las Ánimas en la margen izquierda del río Duero que concentra importantes valores históricos y artísticos junto a otros ambientales y paisajísticos.


La Universidad de Valladolid ha informado favorablemente a la Consejería de Cultura y Turismo para la declaración de este Conjunto Histórico.

SUBVENCIÓN AL COLECTIVO PARA EL DESARROLLO RURAL DE TIERRA DE CAMPOS PARA EL PROYECTO “LA LANA, UN RECURSO NATURAL PARA UN DESARROLLO SOSTENIBLE”

El Consejo de Gobierno ha aprobado conceder una subvención directa al colectivo para el Desarrollo rural de Tierra de Campos para la co-financiación de su participación en el proyecto Lanatural “La lana, un recurso natural para un desarrollo sostenible”.


Esta subvención de la Consejería de Cultura y Turismo alcanza un montante de 122.087 euros.


El objetivo de esta asociación es el fomento del desarrollo sostenible de Tierra de Campos, una asociación sin ánimo de lucro creada en 1.991 como resultado de la integración de 20 organizaciones existentes en la comarca para el desarrollo de la misma.


El importe total del proyecto subvencionado por la Junta de Castilla y León alcanza 4.159.530 euros y en él participan otras asociaciones y  mancomunidades junto a la aportación económica que se realiza con fondos europeos.  

SUBVENCIÓN A LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES PARA LA PROMOCIÓN DEPORTIVA EN EL ÁMBITO RURAL DE CASTILLA Y LEÓN

El Consejo de Gobierno ha aprobado conceder una subvención directa a las Diputaciones provinciales de Castilla y León para la promoción del deporte en los diferentes colectivos que conforman el ámbito rural en nuestra región.


El objeto de esta subvención de la Consejería de Cultura y Turismo es la realización de programas deportivos de invierno, deporte social así como la dotación de material deportivo y deportes náuticos.


El montante total de la subvención alcanza 1.050.000 euros y el desglose por provincias es el siguiente:


Diputación Ávila


125.220 euros


Diputación Burgos


135.027 euros


Diputación León


129.968 euros


Diputación Palencia

  93.860  euros


Diputación Salamanca

 136.594 euros


Diputación Segovia


 101.807 euros


Diputación de Soria

   92.611   euros


Diputación de Valladolid

 132.113  euros


Diputación de Zamora

 102.800  euros

SUBVENCIÓN A LA FEDERACIÓN DE DEPORTES DE MONTAÑA, ESCALADA Y SENDERISMO DE CASTILLA Y LEÓN

El Consejo de Gobierno ha aprobado conceder una subvención a la Federación de Deportes de Montaña Escalada y Senderismo de Castilla y León para la remodelación del refugio de alta montaña “Diego Mella” en Posada de Valdeón (León).


El importe de esta subvención de la Consejería de Cultura y Turismo alcanza un montante de 70.000 euros.


La entidad deportiva beneficiada de la subvención se compromete a mantener la instalación para su fin exclusivamente deportivo. 

SUBVENCIÓN AL CLUB DEPORTIVO BURGOS PROMESAS 2.000


El Consejo de Gobierno ha aprobado conceder una subvención directa al Club Deportivo Burgos Promesas 2.000 para la construcción de un complejo deportivo para la práctica del fútbol en Castañares (Burgos).


Esta subvención de la Consejería de Cultura y Turismo alcanza un montante de 250.000 euros.


Esta actuación de la Junta de Castilla y León se enmarca en las acciones previstas por la Consejería de Cultura y Turismo para la dotación de infraestructuras deportivas que permitan incrementar el número de instalaciones y la optimización de las mismas para la práctica del mayor número de personas en nuestra región, logrando crear una red de estructuras deportivas coordinadas y complementarias. 
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